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SECRETARÍA DEL ~ 
AYUNTAMIENTO ~ 

Ayuntamiento Constitucional 
deJonuta 

"2021, año de lo Independencia" 

XXVII. Reestructurar los créditos adquiridos como deudor directo u obligado solidario, 
modificando tasas de interés, plazos y formas de pago a fin de mejorar las 
condiciones pactadas; 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

Practicar en su caso, auditorías a los contribuyentes en relación con sus 
obligaciones fiscales municipales; 

Desempeñar, previo acuerdo del Presidente Municipal, el cargo de 
fideicomitente único del Municipio y vigilar que en los contratos que se deriven 
al respecto, se precisen claramente los derechos y obligaciones de las partes 
que intervienen; · 

Participar en la formulación, promoción e instrument,ación de los programas 
municipales convenidos entre el Ayuntamiento y el Gobierno del Estado u otros 
municipios de la Entidad; 

Evaluar la operación de las unidades administrativas de la Dirección; 

Participar en la formulación de la glosa de la Cuenta Pública que finque la 
Legislatura del Estado a través de su Órgano Superior de Fiscalización; 

XXXIII. Formular mensualmente los estados financieros de la Hacienda Municipal, 
presentando al Presidente Municipal, un informe pormenorizado del ejercicio 
fiscal; · 

XXXIV. Imponer sanciones por infracciones a las leyes, al Bando:de Policía yGobierno, 
y reglamentos fiscales, en el ámbito de su competencia; · 

XXXV. Tramitar y resolver los recursos administrativos en la esfel:a de" su~,éÓJTipe!i:mcia 
y los que deriven del ejercicio de las facultades conferidas en las.:..dlsposiCiones 
legales y reglamentarias de la materia y en los convenios que para taLefepto se 
celebren; y · · ., · · 
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XXXVI. Coordinar el ejercicio de las facultades en materi~··de~· éatasticf;á, 9argo; del \'"'"' 
Municipio de acuerdo con la normativa respectiva. :····.. . ··· · · · ' : . \_ .~ > .. ~ 

Artículo 75.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Director de Finanzas 
se auxiliará con la siguiente estructura orgánica: · . 

.. 
a) Subdirección de Ejecución Fiscal y Fiscalización. ~- .~·. _, 

b) Subdirección de Catastro. 
e) Unidad de Enlace Administrativo. · .. ·. 

d) Unidad de Contabilidad. 
e) Departamento de Ingresos. 
f) Departamento de Egresos. 
g) Departamento de Armonización Contable. 
h) Enlace de Mejora Regulatoria. · .•. 
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